
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 075/2013 

á, 5 de marzo de 2013 

El oficio de "Secretaria Gmeml Of N° 1450/2012 de fecha 12 de Septielllbre de 2012, recibido en 
Secretaria del Hmwmble Co/lcejo Municipal e¡¡ fecha 12 de Octubre del 2012, por el que en 
cu111pli111iento al Artículo 'l2 nw11eml 11) de la Ley de Municipalidades N° 2028, se remite a 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO N° 065/2012 
REFERENTE A LA ADJUDICACIÓN DE USO DE SUPERFICIE DE TERRENO SOBRE 
UN ESPACIO DE 5.95 Mts. 2, PARA MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO 
MUNICIPAL "PAMPA DE LA CRUZ", DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA, n suscribirse con el Sr. VICTOR MAÍZ ROJAS y; 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa Melllorial presentado en Secretaria Geneml del Gobierno Municipal de Santa Cmz de la 
Sierra en fecha 06 de Mayo de 1997, 111erliante el cual el Sr. VICTOR MAÍZ ROJAS solicita 
adjudicación de terre1w pam 111ausoleo en el Ce111enten'o "PAMPA DE LA CRUZ". 

Que, el Infor/1/e Técnico Comple111entario N° 416/2012 respecto a Infor/1/e Técnico N° 201/2009 

pam solicitud presentada por VICTOR MAÍZ ROJAS el que indica que el rírea a ser adjudicada es 
de 5.95 mts 2, col! 2,43 mts de ancho, por 2,45 metros d.e profundidad, enccmtrríndose ubicado lado 
Nor-Oeste del Ü111enterio PAMPA DE LA CRUZ sector A, sobre Pasillo Municipal N-S--2-
,Bloque B, terreno No 17 Distrito Municipal N° 7 en la U. V. 86 "PAMPA DE LA CRUZ" y que 
sus Colindancias son: al Norte con Mausoleo No 18 ( 2.45 /1/etros) al este con Mausoleo No 19 

(2.43 mts),nl oeste con pasillo Municipal N-S-2 (2.43mts) al sur con Mausoleo No16 (2.45 mts). 

Que, en fecha 17 de Mayo de 2010 años La Ing. Ca. Hiu11issa Medinn Belaunde Profesional de 
la Direcció11 de Cementerios Municipales, elaboro la relllisióll de Liquidación por uso de suelo d.e 
terreno REMISIÓN N" 196/2010, por valor d.e Bs. 704.00 Bs. la rnisrna que fue cancelada media11te 
co111probante de pago 0316164 por 5.95 mts. 2 de fecha 17/05/2010 

Que, el lnforllle Legal DCM/Cl N° 377/2012, de fecha 04 de Julio de 2012, elllitido por el Asesor 
Legal de la Dirección de Ce111enterios Mwlicipales, recomienda: "dar curso a la solicitud en favor 
de VlCTOR MAÍZ ROJAS toda 11ez que se ha cumplido con la trarnitación de rigor y cancelación 
del precio establecido". 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sallta Cmz cú� la Sierra, de conformidad a lo establecido e11 la 
Constitución Politicrz del Estado, Ley de Municipalidades y demás normas Municipales y otras 
Leyes conexas, en uso de sus legíti111as atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 5 de 11111rzo de 
2013, dicta la siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto N° 065/2012, referente a la Adjudicación de uso 
de Superficie de Terreno sobre un Espacio de 5.95 Mts. 2, para Mausoleo ubicado en el Cementerio 
Municipal "Pampa de la Cruz", de la Ciudad d.e Sallta Cruz de la Sierra, a trm1és d.el cual se 
adjudica por el tiempo de 30 m1os a fiwor del Sr. VICTOR MAÍZ ROJAS. 

Artículo Segundo.- El Ejecutim Municipal queda encargado del cumplimiento de la preswte 
Resolución Mullicipal. 
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